
 

 
EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

JUNTA DE ESCUELA 27-05-2026 
 

 

 

      U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d .  E s c u e l a  d e  I n g e n i e r í a s  I n d u s t r i a l e s  
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La Junta de la Escuela de Ingenierías Industriales, reunida en sesión ordinaria el 27 de mayo de 
2026, adoptó los siguientes acuerdos: 
 
 
1. Aprobar, por asentimiento, el acta de la sesión ordinaria de fecha 15 de abril de 2026. 

2. Aprobar, por asentimiento, una modificación del POD del curso 2026-2027, consistente en un 
cambio de área en la asignatura “Academic Writing and use of Artificial Inteligence” del Semestre 
Internacional (Primer cuatrimestre): el área de Ciencia de Materiales se hará cargo de 7,5 ECTS, que 
estaban asignados al área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación. 
 
3. Aprobar, por asentimiento, nombrar coordinadora del Semestre Internacional a Celia García 
Hernández. Como consecuencia de ello, la nueva coordinadora entra a formar parte también de las 
comisiones de Trabajo Fin de Grado y de Movilidad y Relaciones Internacionales. 
 
4. Ratificar, por asentimiento, la propuesta de límites de número de estudiantes para las asignaturas 
optativas de las titulaciones de grado, para el curso 2026-2027. 
 
5. Aprobar, por votación la propuesta de horarios para las titulaciones de grado, máster y Semestre 
Internacional, para el curso 2026-2027.  

Votos a favor: 23 
Votos en contra: 1 
Abstenciones: 7 

 
6. Aprobar por asentimiento, las fechas de examen para las titulaciones de grado, máster, y Semestre 
Internacional para el curso 2026-2027.  
 

 
      LA SECRETARIA ACADÉMICA 

     Dña. Esperanza Alarcia Estévez 
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